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Resumen

En este artículo nos proponemos explici-

tar la doble significación que presenta el 

concepto de reconocimiento en la teoría 

psico-social del sí mismo que expone G. 

H. Mead en su texto fundamental Espíri-

tu, Sí Mismo y Sociedad (1973) La tesis de 

fondo es la de que esta distinción apunta, 

a su vez, a una doble forma de realización 

del individuo, gracias a la cual éste de-

viene como sujeto reconocido como por-

tador de derechos en el todo de la comu-

nidad a la que pertenece (socialización) , 

y como individuo dueño de una peculia-

ridad o superioridad funcional que se ven 

reconocidas en el proceso de relacionar-

se con los otros (individuación). En una 

conclusión final se pone de manifiesto 

el modelo de sociedad que subyace a esta 

distinción en el planteamiento de Mead. 

Palabras clave: Comunicación, autocon-

ciencia, reconocimiento, “mí”, “yo”, 

autorrealización.

Abstract

In this paper we intend to make explicit 

the double meaning that the concept of 

recognition presents in the psychoso-

cial theory of the self that G. H. Mead 

exposes in his fundamental text Mind, 

Self and Society (1962). The underlying 

thesis is that this distinction points, in 

turn, to a double form of realization of 

the individual, thanks to which he be-

comes a subject recognized as a bearer 

of rights in the whole of the community 

to which he belongs (socialization ), and 

as an individual owner of a peculiarity or 

functional superiority that is recognized 

in the process of relating to others (in-

dividuation). A final conclusion reveals 

the model of society that underlies this 

distinction in Mead's approach.

Keywords: Communication, 

selfconsciousness, recognition, “Me”, 

“I”, self-realisation.

“Nosotros en los otros”. 
La dialéctica de la 
autorrealización social e 
individual en la teoría del 
reconocimiento de 
G. H. Mead. “Ourselves on the others”. The dialectic of 

social and individual self- realization in 

G. H. Mead’s theory of recognition.
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La exposición que, casi cien años después de las teorías del reconocimiento 
de Fichte y Hegel, llevará a cabo G. H. Mead sobre el concepto de reconoci-
miento en los años veinte del siglo pasado, representará un giro fundamental 
en el planteamiento de este concepto: en la medida en que tal exposición se 
cumple sobre la base del “conductismo social”, que sustenta la teoría mea-
deana sobre la autoconciencia, el concepto del reconocimiento experimenta 
en este marco, como ha observado Habermas y, siguiéndole, Honneth, la 
superación “naturalista” de la concepción metafísica del reconocimiento. 
(Habermas 2011 291; Honneth 1997 90 ss.). Las explicaciones fisiológicas 
relacionadas con la constitución del cerebro humano, así como las explica-
ciones de carácter biológico sobre la relación de un organismo vivo con su 
entorno, y la teoría de la comunicación que abarca también el uso de gestos 
corporales, se hallarían en el trasfondo de este cambio de paradigma: con 
ellas, Mead pretende mostrar la índole esencialmente psico-social de la inte-
ligencia humana y sus alusiones al fenómeno del reconocimiento evidencian, 
en parte, esta base empirista: es en las relaciones con un otro concreto en 
un medio social, donde puede surgir una individualidad autoconsciente, esto 
es, una individualidad que puede relacionarse o referirse a sí misma desde 
el punto de vista de los otros porque usa inteligentemente los gestos o sím-
bolos que en ese medio social hacen posible la comunicación. Esta intuición 
determina la concepción del reconocimiento de Mead en la medida en que 
la estructura del reconocimiento tiene la forma específica de un asumir la 
actitud del otro, la cual presupone la comunicación entre los participantes 
inmersos en un mismo “proceso social”. 

  En este artículo nos proponemos mostrar que la concepción del reco-
nocimiento de G. H. Mead involucra un ideal de autorrealización, cuya concre-
ción se debe esencialmente a experiencias diferenciadas del reconocimiento 
que el individuo hace en tanto participa del llamado “proceso social” en que 
se halla inmerso. En primer lugar, llevaremos a cabo una somera reconstruc-
ción del concepto de comunicación a fin de explicitar la concepción meadea-
na de la génesis de la autoconciencia (I). A continuación, abordamos las fases 
del “sí mismo” que se consolidan gracias a dicho proceso, esto es, las fases 
del “Mí” y el “Yo”. En esta parte se concentra el núcleo teórico del presente 
trabajo (II). En un tercer paso, buscamos sintetizar en una “Conclusión” la 
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comprensión meadeana de la autorrealización social e individual sobre la 
base de las distinciones en su noción de reconocimiento (III).   

I

La definición básica que ofrece Mead del concepto de “sí mismo” (self) enfa-
tiza la idea de una relación reflexiva, compuesta por dos fases: el “sujeto” y 
el “objeto”. “Self es un reflexivo e indica lo que puede ser tanto sujeto como 
objeto” (Mead 1962 136-137; 1973: 168 1973).2 Lo que Mead se propone, en 
principio, es mostrar el proceso a partir del cual el “sí mismo” se consti-
tuye en “objeto para sí”. La tesis central aquí es la de que el individuo sólo 
deviene consciente de sí mismo como “objeto”, no como “sujeto”, es decir, 
no directa o inmediatamente (como en la forma del “yo = yo de Fichte), sino 
indirectamente, es decir, a través de los otros sí mismos. Ello supone el “salir 
fuera de sí” del individuo”. Por ello, para Mead, el “problema psicológico 
fundamental” de ser sí mismo o conciencia de sí es este: ¿Cómo puede un 
individuo salir fuera de sí (experiencialmente) de modo de poder convertirse 
en objeto para sí?” (Mead 1962 138; 1973 169). Formulada, en otros términos, 
tal pregunta equivale a ésta: ¿en qué medida la conciencia de sí presupone, 
ante todo, la constitución de sí como “objeto” y, por tanto, como un “otro” 
para sí?

La idea de que el sí mismo sólo deviene consciente en tanto es “objeto 
para sí” es, básicamente, la idea de que un individuo sólo se torna consciente 
de sí desde el punto de vista de aquellos otros con los cuales se encuentra en 
relación en un medio social determinado. Verse o experimentarse a sí mismo 
desde el punto de vista de los otros es adoptar, frente a sí mismo, una “ac-
titud objetiva” (Mead 1962 138; 1973 169).  Tal actitud objetiva es la actitud 

2  La traducción castellana del reflexivo “self” por “persona” no acoge este sentido 

reflexivo y dificulta por ello mismo lo que Mead quiere significar con este término: la 

persona, en efecto, no implica siempre la reflexividad o la autorrefencialidad. Por esta 

razón, hemos optado en este trabajo por mantener la acepción literal de “sí mismo”, a 

fin de poder mantener el matiz indicado. cf. Mead (1964), (2002). También E. Tugend-

hat crítica la traducción al alemán de “self” por “Identität”, en lugar de la cual debería 

ir, según él, simplemente el reflexivo alemán (sustantivado) “Selbst”: cf. Tugendhat 

(1979: 247).  
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de los otros hacia nosotros y por eso la constitución de sí mismo en objeto 
supone la adopción de dicha actitud en nuestra conducta o comportamiento. 
La condición fundamental para la aparición del individuo consciente en el 
proceso social, es decir, la condición para su interacción con aquellos con 
quienes comparte un mismo proceso social o comunidad, es aquella de la 
adopción de la actitud de los otros hacia él. De acuerdo con Mead, el individuo

entra en su propia experiencia … sólo en la medida en que se 
convierte primeramente en objeto para sí … y se convierte en 
objeto para sí sólo cuando adopta las actitudes de los otros 
individuos hacia él dentro de un medio social o contexto 
de experiencia y conducta en que tanto él como ellos están 
involucrados. (Mead 1962 138; 1973 170; 2008 367-368) 

La idea básica del sí mismo como aquella fase del individuo que de-
viene consciente de sí mismo o “entra en su experiencia” en la medida en 
que adopta las actitudes de los otros hacia él (“taking the attitude of the other 
individuals toward himself”), representa el principio fundamental de la ex-
plicación medeana de la génesis social de la autoconciencia. Según esta idea, 
autoconciencia es el comportarse del individuo respecto de sí mismo como otros 
se comportan respecto de él. Lo propio de este comportarse no es, como po-
dría parecer, el imitar el actuar de los otros respecto de él o de ellos entre 
sí, sino, esencialmente, el poder controlar su conducta mediante el proceso 
de la adopción de las actitudes de los otros hacia él. Por ello, la adopción de 
la actitud del otro presupone la comprensión de la significación del “gesto” 
(corporal o vocal) con que el otro se dirige a él. Esta idea fundamental lleva a 
Mead a postular la “comunicación” como el medio en que surge el sí mismo 
social, porque la comunicación no alude a la simple “transferencia de sím-
bolos abstractos”, sino al empleo inteligente de gestos o símbolos con los 
que nos dirigimos a los otros y, en esa medida, a nosotros mismos. Lo propio 
y distintivo de la comunicación humana es el que “uno habla consigo mismo 
como hablaría con otra persona”. (1962 141: 1973 172). ¿En qué medida esta 
idea de comunicación “introduce”, como dice Mead, un “sí mismo” en la 
propia experiencia? 

Consideramos que la respuesta se encuentra en la concepción que tie-
ne Mead del “símbolo”, la cual parece ser apenas una consecuencia lógica 
de su teoría de la comunicación. De acuerdo con Mead, “nuestros símbolos 
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son todos universales”, y ello quiere decir: “no se puede decir nada que sea 
absolutamente particular … Se está diciendo algo que provoca una reacción 
específica en alguien siempre que el símbolo exista para ese alguien, en su 
experiencia, como existe para uno” (Mead 1962 146-147; 1973 177). Esta uni-
versalidad vale tanto para el tipo de comunicación más elemental, como el 
lenguaje gestual, hasta el lenguaje abstracto del pensamiento, pues tanto 
en uno como en otro se trata siempre de lo mismo, a saber de que el símbolo 
provoque en quien lo usa la misma reacción que provoca en el otro. Por ello la 
insistencia de Mead: “una persona que dice algo, se está diciendo a sí misma 
lo que dice a los demás; de lo contrario, no se sabe de qué está hablando” 
(Mead1962: 147 1973 178).3

Mead había explicitado ya parte de esta concepción del símbolo en el 
capítulo sobre el “Espíritu” (“Mind”), al hablar de la “estructura lógica de 
la significación” (Mead 1962 80ss 1973 118ssss). Se trata de una estructura 
triádica. Esta se compone del gesto de un individuo (que inicia el “acto so-
cial”), la reacción de adaptación de otro individuo a dicho gesto y la resultante 
del “acto social” de dicha interacción (Mead 1962 80; 1973 118); (Düsing 1986 
48). La complementación del “acto social” -aquello de lo que se trata en la 
conversación de gestos o en la comunicación en general- es posible en la 
medida en que el emisor provoca en sí mismo la reacción que provoca o tien-
de a provocar en el receptor, para lo cual debe poder contar con la reacción 
adecuada de este otro a lo que él le indica, pues “un gesto es no significante 
(not significant) cuando la reacción de otro organismo frente a él no indica, 
al organismo que lo hace, frente a qué reacciona este otro organismo (Mead 
1962 81; 1973 119).4 Lo que Mead en este contexto llama “comunicabilidad” 

3 Mead, por lo demás, es consciente de que esta teoría no vale para toda forma de co-

municación: se refiere particularmente a la conversación en que entran en juego “ac-

titudes emocionales” (Mead 1962 147; 1973 178), pues en tal tipo de conversación el 

sujeto no tiende a provocar en sí la actitud que espera provocar en el otro, como sucede 

en las actitudes o expresiones con las que buscamos provocar miedo o amedrantar a 

alguien. Por otro lado, está el caso del actor, quien representa, ciertamente, el papel 

de otro, pero tal papel no tiene el “carácter simbólico” de una “situación natural”. En 

su crítica a la idea del “hablar consigo mismo” de Mead, Tugendhat (1979 255) omite, 

entre otras, estas acotaciones de Mead.

4 De manera semejante: “Existe comunicación sin significación cuando el gesto del 

individuo provoca la reacción en el otro sin provocar o tender a provocar la misma 
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(“communicability”) es el tipo de comunicación que resulta de la interac-
ción entre el tipo de reacción que despierta en el emisor su propio gesto 
y el respectivo colocarse del receptor en la actitud de quien hace el gesto. 
La comunicación, por tanto, es el poder comprender nosotros mismos la 
significación de lo que decimos o indicamos a otro como precondición de 
nuestra comprensión de lo que el otro dirá o indicará ante lo que le decimos 
o indicamos. Esta precondición, es lo que hace posible el comportamiento 
que Mead denomina “taking the attitudes of other”. 

El concepto esbozado de comunicación5 constituye la base de la teoría 
meadeana de la autoconciencia en virtud de la experiencia fundamental que 
ella provee a todo individuo que participa del hablar con otros: a la comuni-
cación en este sentido, esto es, al acto de hablar con otros que involucra el 
hablar consigo mismo, acto que sólo es posible por el empleo inteligente de 
símbolos significantes (universales), remonta Mead el origen de la aparición 
del otro en la estructura de la personalidad autoconsciente. Y es ello, a su 
vez, lo que da sentido a su convicción fundamental de que el individuo sólo 
deviene consciente de sí por el rodeo de su devenir primeramente “objeto” 
(“otro”) para sí. Esta experiencia que provee la comunicación es la que Mead 
encuentra recreada en actividades que sólo pueden ser llevadas a cabo por el 
individuo en la medida en que, en ellas, adopta el papel de los otros hacia él.6 
Que la comunicación precede a esas actividades y, a la vez, las hace posible, 
se explica por el hecho de que ella es lo que hace posible la organización so-

reacción en aquél” (Mead 1962 81 y nota 15; 1973 119, nota 15):

5 Dado que en la comunicación entra la explicitación de una expectativa de compor-

tamiento-expectativa que se eleva a partir de la existencia de un “objeto social” co-

mún-, dicha expectativa no se eleva únicamente ante una reacción del tipo “sí/no”, 

como lo propone la crítica de Tugendhat (Tugendhat 1993 201), sino también en virtud 

de las significaciones comunes o “universales” que, tanto para el hablante como para 

el oyente, despierta el “objeto social”, como se ve en el ejemplo de Mead sobre la “pro-

piedad” (Mead 1962 161; 1973 190; 2008 366); cf. también (2008 375).

6 Tales actividades son aquellas de carácter lúdico, como las que se dan en el “juego” 

(play) y el “deporte” (Mead 1973 152ss, 182ss). Nos limitamos a indicar que en tales ac-

tividades Mead encuentra la expresión básica del comportamiento que subyace al pro-

ceso de de la socialización del sí mismo, esto es, el comportamiento de la adopción de 

roles, dado que en ellas se halla presente ya la relación con otro (imaginario o concreto), 

respecto del cual el niño adopta las actitudes hacia sí que harán posible el jugar con 

otro o el participar en un deporte de conjunto. Acerca de esta temática, ver Mead 2006.
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cial, desde sus formas más elementales hasta las más complejas, así como 
la comunidad universal del discurso. 

II

El concepto de reconocimiento de Mead encuentra su formulación teórica a 
partir de las distinciones internas que establece en el concepto del sí mismo y 
de los modos de comportamiento práctico con el “otro generalizado” (Mead 
1962 152ss; 1973 182ss) inherentes a estas distinciones. Tales distinciones 
y modos de comportamiento son los que Mead describe con las “fases” que 
estructuran el “sí mismo”- las fases del “Yo” (I) y el “Mí” (“Me”) (Mead 
1962 173 192; 1973 201 218), o fases del “yo” y los “otros”. Ahora bien, se 
trata de una “distinción” que “se expresa en nuestra experiencia en lo que 
llamamos el reconocimiento de los otros y el reconocimiento de nosotros en 
los otros”. (Mead 1962 194; 1973 220). El énfasis recae aquí en la idea de que 
el reconocimiento de los otros es condición de nuestra propia realización. 
Por ello Mead agrega: “No podemos realizarnos a nosotros mismos sino en 
el grado en que reconocemos al otro en su relación con nosotros” (Mead 1962 
194; 1973 220). Cómo se lleva a cabo tal autorrealización y qué experiencias 
del reconocimiento están a la base, es precisamente lo que se dilucidará a 
partir de las fases constitutivas del sí mismo. Ellas nos interesan aquí en la 
medida en que describen experiencias diferenciadas del reconocimiento y en 
la medida en que hacen evidentes la tensión que, como lo explicitaremos al 
final de este trabajo, se advierte en los modos de la autorrealización social 
e individual. 

Las reflexiones de Mead sobre la constitución de un sujeto que deviene 
consciente de sí gracias a la adopción intersubjetiva de roles están destinadas 
a la acuñación del concepto del “mí”. Ya en los tipos ‘ideales’ de adopción 
de roles del juego y del deporte se apuntaba en esta dirección: en ellos se 
forja ya la figura del “mí” de la individualidad autoconsciente porque tal 
figura representa, dicho toscamente, el grupo de actitudes organizadas en 
la estructura de una persona:

El que logre tener conciencia de sí se debe a la capacidad del 
individuo para adoptar las actitudes de esos otros en la medida en 
que éstas pueden ser organizadas. La adopción de todas esas series 
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de actitudes organizadas le proporciona su ‘mí’; ése es el sí mismo 
(“self”) del cual tiene conciencia. (Mead 1962 175; 1973 203)

Por ello, cuando en la dilucidación de la naturaleza del otro y, por 
esa vía, determinaba el tipo de interacción que, frente a dicho otro, habría 
de asumir el individuo, Mead no hacía más que describir, con aquel con-
cepto, el tipo de individuo que en el proceso de adopción de la actitud de los 
otros hacia él, refleja o expresa en ese comportamiento las actitudes que a 
su disposición pone el mundo social y sus instituciones como medios de sus 
reacciones o respuestas ante los otros: tales respuestas llevan o deben lle-
var en sí la impronta de la comunidad o el “otro generalizado”, y es sólo en 
tanto su respuesta refleja o expresa la naturaleza misma de la comunidad, es 
decir, en tanto refleja o expresa el mundo normativo que la identifica, como 
el individuo se acredita como miembro de esa comunidad, en la forma, cier-
tamente, de un sujeto normativizado: “El ‘mí’ es un individuo convencional, 
habitual. Está siempre presente. Tiene que tener los hábitos, las reacciones 
que todos tienen; de lo contrario, el individuo no podría ser un miembro de 
la comunidad.” (Mead 1962 197; 1973 222)  

En esta su significación básica, es decir, en tanto individuo formado 
por hábitos y convenciones, y en cuanto dotado de un mecanismo de conduc-
ta que reproduce, en sus relaciones con los otros, la “pauta de conducta” de 
la comunidad, el “mí” adquiere también significación ética, en la medida en 
que la interacción así conducida le garantiza los derechos que la comunidad 
reconoce a todos sus miembros: 

… su adopción de la actitud de los otros le garantiza el 
reconocimiento de sus propios derechos. Lo importante en esas 
circunstancias es ser un ‘mí’. Ello le confiere su posición, le 
concede la dignidad de ser un miembro de la comunidad, constituye 
la fuente de su reacción emocional a los valores que le pertenecen 
como miembro de la comunidad. Es la base para su incorporación a 
la experiencia de los otros. (Mead 1962:199; 1973: 223-224) 

En postulados como estos, Mead acoge, por vías posmetafísicas, la 
intuición básica de la concepción idealista del reconocimiento: pues de un 
planteamiento como el recién citado se sigue que la importancia de ser un 
“mí”, es decir, la importancia de ser un individuo forjado o moldeado por ese 



CARLOS EMEL RENDÓN
"NOSOTROS EN LOS OTROS”. LA DIALÉCTICA DE LA 
AUTORREALIZACIÓN SOCIAL E INDIVIDUAL EN LA TEORÍA DEL 
RECONOCIMIENTO DE G. H. MEAD

369

Thémata. Revista de Filosofía • nº 65 • enero-junio (2022) 

pp. 361-380 • ISSN: 0212-8365 • e-ISSN: 2253-900X • DOI: 10.12795/themata.2022.i65.16

proceso formativo que representa la adopción de la actitud del “otro gene-
ralizado”, reside en que, bajo esta forma, obtiene el tipo de reconocimiento 
que le asegura su “posición y su “dignidad” dentro de esa comunidad, es 
decir, “el reconocimiento de sus propios derechos”, derechos que confiere la 
adopción de las actitudes de la comunidad. Tal reconocimiento es resultado 
de la interacción o interacciones mediante las cuales el individuo recrea y 
afirma conscientemente el ethos normativo de su comunidad: sólo porque los 
otros ven en él un ejecutor de las acciones con que dicho ethos se conserva y 
perpetúa lo acogen como un otro válido para la interacción. Como dice Mead, 
esta “es la base para su incorporación a la experiencia de los otros.” Quien 
interactúa en el sentido indicado, lo hace bajo la convicción de que recrea 
un mundo válido en sí mismo. Esta convicción es la que subyace a la actitud 
fundamental del “mí” frente a la comunidad: la actitud de la “dedicación” 
(Mead 1962 192; 1973ss: 218). Ella expresa el reconocimiento de parte del sí 
mismo de la validez del mundo normativo que le sustenta, el cual, a su vez, 
le compensa con su reconocimiento como miembro de ese mundo.  

Pero esta significación ética que alcanza el “mí” por su condición de 
miembro de la comunidad y su actitud hacia ella tiene en Mead una variante 
más, vinculada con la precedente: pues el “mí” que es reconocido como por-
tador de derechos porque hace parte de una comunidad a la que contribuye 
con la “dedicación” o la participación en sus procesos, es, por ello mismo, 
un sujeto que vale como coautor del mundo normativo que comparte con 
los otros. El “mí” es tal coautor, no sólo porque reproduce o actualiza este 
mundo en las distintas interacciones que lleva a cabo con los demás, sino 
porque tales interacciones describen también un comportamiento regula-
tivo del que brota la posibilidad de un obrar conforme en todo momento al 
derecho. Es ello lo que hace del “mí” el ideal mismo del “ciudadano” en la 
psicología social de Mead (Mead 1962 199; 1973 224). Esta connotación no 
alude sólo a la pertenencia activa a la comunidad, sino también al ajuste per-
manente de la propia praxis a la conciencia del derecho como conciencia que 
debe acompañar sus interacciones con los otros concretos de la comunidad. 
Por este lado, el potencial y la realidad normativa del “otro generalizado” 
se encuentran también asegurados. La recreación intersubjetiva del ethos 
normativo se objetiva, desde esta perspectiva, en un mutuo reconocerse de 
los individuos como coautores de los valores, derechos y deberes comunes 
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a todos. Conforme a ello, la autorrealización y reconocimiento del sí mismo 
como un “mí” en el mundo social es, pues, su realización y reconocimiento 
como partícipe y coautor del mundo normativo- su autorrealización y reco-
nocimiento como ciudadano. En esa medida, tales categorías: “autorrealiza-
ción y reconocimiento”, no designan en Mead la simple materialización de 
fines o metas individuales, y no podrían reducirse tampoco a la objetivación 
de cualidades valiosas y a la respectiva valoración de las mismas por parte 
de los otros.7 

En su actitud de dedicación a la comunidad, el “mí” no tiene otra for-
ma de realización ni alcanza, por tanto, otra experiencia del reconocimien-
to que las que la comunidad ha preestablecido como válidas para todos sus 
miembros. No es menos cierto, sin embargo, que la diversidad del proceso 
social como tal, es decir, la diversidad de relaciones en que tal proceso se 
lleva a cabo permite al individuo la más amplia participación en ese proceso 
con sus propias respuestas y reacciones al mismo y, en esa medida, experi-
mentarse a sí mismo adoptando los roles que hacen posible tales procesos. 
El “mí” parece abierto a un haz de posibilidades que él mismo se empeña 
en concretar, al modo como el niño se empeña en llevar a cabo, él solo, los 
distintos posibles papeles de un compañero imaginario de interacción. El 
hecho de que el “mí” sea lo moldeado por las instituciones de un mundo que 
le precede, no pone en duda la posibilidad de que su realización en ese mundo 
en particular, en la medida en que ella comporta el ajuste del individuo a un 
medio diversamente estructurado, se cumpla en forma de un enriquecimien-
to de la individualidad gracias a la participación en la diversidad de roles que 
ese mundo pone a disposición y que, de ese modo, pueda experimentarse a 

7 Este último aspecto es el que enfatiza Honneth en su interpretación del concepto de 

autorrealización en Mead y del que parte para su postulación del modelo de recono-

cimiento de la valoración social o la “solidaridad” y del tipo de autorrelación práctica 

-la “autoestima”- que de tal modelo se sigue. Véase Honneth (1992 148ss). Sin embar-

go, no es tanto en la valoración del sí mismo que logra objetivar cualidades valiosas en 

un proceso social determinado, como el del trabajo, donde Mead sitúa la autorrealiza-

ción y, con ella, el reconocimiento social del individuo: al nivel del “mí” no son tanto 

las aportaciones y objetivaciones de potencialidades individuales en el mundo de la 

división social del trabajo, cuanto la preservación y mantenimiento del universo nor-

mativo, la “entrega a la comunidad”, lo que determina el reconocimiento del sí mismo 

bajo esta fase. Sobre esto volveremos más adelante. 
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sí mismo como desplegando en el medio social la naturaleza abigarrada de 
ese medio. En su carácter “convencional”, “habitual”, conservador, el “mí” 
es también esa fase de nosotros en la que la riqueza y complejidad del medio 
social llegan a un singular sincretismo: es, ciertamente, lo formado y mol-
deado por el entorno, pero es también, a la vez, aquello capaz de responder 
conscientemente a ese entorno en términos de reacciones o actitudes cons-
cientes en que se expresa no sólo una adaptación, sino también un dominio 
del “todo social” (pues su permanencia en este todo, su permanencia en 
la comunidad, es también posible por actitudes como éstas, no sólo por el 
abandono inconsciente a su proceso).8

A la luz de esto último, la idea de que el individuo sólo es objeto para 
sí gracias al comportamiento de la adopción de roles, puede verse como ex-
presión de un determinado ideal de formación propedéutica del individuo, 
pues tal comportamiento es la actitud requerida para la para la apropiación 
consciente del entramado de interacciones sobre el que descansa el mundo 
social. Es cierto que este proceso propedéutico está acompañado y reforzado 
en todo su curso por la presencia del “censor”9, y que esta presencia -que 
alcanza hasta lo inconsciente de nuestra personalidad- es la que canaliza la 
energía creadora del sí mismo en función del mantenimiento de la comuni-
dad u “otro generalizado” y de su propio mantenerse en ella. Este elemento 
censor resulta decisivo en el proceso indicado, ya que, según se desprende del 
análisis de Mead, es la instancia que, en virtud de su carácter regulativo, lleva 
a cabo aquel control social de la conducta y de las reacciones del sí mismo 
en forma de un domino y una racionalización consciente de sus expresiones. 
Ello no obstante y quizá gracias a esta función formativa del comportarse 

8  Mead, como se sabe, suele comparar los modos de adaptación de un individuo al 

“proceso social”, con los modos de adaptación de un organismo individual a su “me-

dio natural”: Ver Mead (1962 125ss; 1973 158ss).

9 “En el censor plantado en la puerta de nuestra imaginación y en nuestras conver-

saciones interiores o cuando afirmamos las leyes y los axiomas del universo del dis-

curso, asumimos la actitud generalizada del grupo” (Mead 2008 372). También: “Si 

usamos una expresión freudiana, el “mí” es en cierto sentido un censor. Determina la 

clase de expresión que puede tener lugar, prepara el escenario y da el pie.” (Mead 1962 

210; 1973 233). Tal “censor” equivale pues, como bien observa, al “super-yo” de Freud, 

si bien Mead se aparta de la teoría psicoanalítica al dejar ésta de lado las “conexiones 

sociales”.  Cf. Düsing, (1997: 51, nota al pie 53).
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frente a sí y frente a los otros, es el “mí” quien contribuye a la constitución 
del mundo social en una segunda naturaleza de la individualidad autocons-
ciente: no sólo, ciertamente, porque convierte este mundo en material del 
que se apropia mediante constantes interiorizaciones, sino también, porque 
gracias a estas interiorizaciones logra traducir este mundo en términos de 
un “otro” en la propia estructura de la autoconciencia, “otro” cuyo repre-
sentante es el propio “mí” y sólo en presencia del cual y en relación con el 
cual se está ante una autoconciencia en sentido estricto, esto es, ante un sí 
mismo que no sólo se adapta a ese “otro”, lo expresa y reproduce, sino que 
también reacciona a él. 

La fase del sí mismo que surge como respuesta o reacción a la actitud 
o actitudes del “mí” la denomina Mead el “yo” (“I”). El “yo” es propiamente 
el “sujeto” que reacciona ante el “mí” (el “yo-objeto”) (Mead 1964 142ss; 
Düsing 1997 50, 51). 

Frente al “mí” esta el “yo” (“I”).  El individuo … no sólo es 
un ciudadano, un miembro de la comunidad, sino que también 
reacciona a dicha comunidad, y su reacción a ella … la cambia. El 
“yo” es la reacción del individuo a la actitud de la comunidad, tal 
como dicha actitud aparece en su propia experiencia. (Mead 1962 
196; 1973 221)

En la medida en que la actitud que identifica al “yo” es la de la “reac-
ción” a la comunidad, su comportamiento no es ya la de entrega o la dedica-
ción, sino la de la “afirmación de sí” o de “lucha” (Mead 1962 192; 193 1973: 
218, 219). Por ello, la fase de la autoconciencia a la que se llega con el “yo” 
es la fase en la que la conducta del individuo no es ya simplemente conducta 
controlada por el mí-censor, lo que hace que esta fase resulte “la parte más 
preciosa del individuo” (Mead 1962 324; 1973: 333).  

Parte de este significado del “yo”, a la luz del cual se alza en un mar-
cado contraste con el “mí”, reside en ese su carácter de ser, de acuerdo con 
Mead, lo “incierto” de nuestra personalidad. A causa de esta naturaleza suya, 
el “yo” es aquello de lo cual no tenemos conciencia y, en esa medida, no lle-
gamos a tener siempre el control sobre él. No tenemos conciencia del “yo” en 
el sentido de que no sabemos cuál será su reacción frente a lo planteado por 
el “mí”. Éste, siguiendo los ejemplos de Mead, sabe lo que hará en el juego de 
conjunto, y su reacción, en tanto se cumple como respuesta a lo esperado por 
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él, no entraña novedad alguna.  Sabemos entonces qué hemos de hacer y en 
esa medida, tenemos conciencia de nosotros mismos. Pero, incluso allí donde 
sabremos qué hemos de hacer, no podemos decir cuál o como será nuestra 
reacción. El “yo” es algo de lo cual sólo sabemos una vez que hemos llevado a 
cabo esto o aquello, es el individuo que puede identificarse a sí mismo retros-
pectivamente como sujeto responsable de lo que ha dicho o ha hecho. “Sólo 
después de haber actuado sabemos qué hemos hecho; sólo después de haber 
hablado sabemos qué hemos dicho” (Mead 1962 196; 1973 222). El saber de sí 
que tiene el “yo” es resultado de la realización del acto, no la conciencia del 
acto mismo (el acto puede cumplirse de tal manera que en él no intervenga 
una conciencia de sí, como sucede en actos como aquellos en que tomamos 
simplemente el papel publicitario que alguien pone en nuestras manos). Pero 
el que el individuo sepa de sí como un “yo”, esto es, como aquel que ha que 
ha hecho esto o aquello, no significa que sus reacciones sean comprensibles 
sólo como eventos de un pasado inamovible. A la naturaleza de su ser incierto 
pertenece también el aspecto del futuro.10 Y así como el individuo sólo sabe 
de sí como éste individuo cuando ha llevado a cabo su reacción, así mismo 
su saber de sí está condicionado también por la propia espontaneidad de su 
obrar: precisamente por el hecho de que comporta tal característica, el “yo”, 
por así decir, no está puesto a disposición del propio sujeto: “Gracias al “yo” 
decimos que nunca tenemos conciencia de lo que somos, que nos sorpren-
demos con nuestra propia acción” (Mead 1962 174; 1973 202). En virtud de 
esta su naturaleza intempestiva, de su estar abierto al futuro y sustraerse al 
“presente especioso”, el “yo” es aquello que, en nosotros, “proporciona la 
sensación de libertad, de iniciativa” (Mead 1962 177; 1973 205).11 

10 El símil que a este respecto trae Mead ilustra claramente esta naturaleza del yo: en 

el proceso de caminar “el simple hecho de dar los pasos esperados le coloca en cierta 

situación que tiene un aspecto levemente distinto del que se espera, cosa que, en cierto 

sentido, es novedosa. Ese movimiento hacia el futuro es el paso, por así decirlo, del 

ego, del “yo”…” (Mead 1962 176; 1973 204).

11 E. Düsing (1986 77) pone en duda esta fase del “yo”, al afirmar: “Mead no logra fijar en 

su concepción total, y mucho menos justificar constructivamente, el concepto de un yo 

libre, que se proyecta de manera autorreferencial, éticamente autónomo y responsable 

que se construye individualmente.”  Esta crítica sólo se explica, sin embargo, por la 

poca o ninguna consideración y análisis que, lo largo de su exposición de las “aporías” 

en la concepción meadeana del “yo”, le merece a la autora el problema del carácter “in-
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Precisamente porque el “yo” surge, pues, como reacción (incierta) a 
lo planteado por el “mí”, por ello mismo su ser-reconocido debe destacarse 
del tipo de reconocimiento que conlleva el ser miembro de una comunidad de 
derechos. El modelo de autorrealización transita así del autocercioramiento 
de la propia validez jurídico-normativa en el todo de la comunidad de de-
rechos, a un modelo en que dicha autorrealización se define, en parte, por 
la capacidad del sí mismo de expresar a su manera y sin coerción el mundo 
que tiene ante sí: 

Tal réplica a la situación social involucrada en la serie de 
actitudes organizadas constituye el “yo” … El individuo 
reacciona constantemente a dicha comunidad organizada, 
expresándose a sí mismo, no necesariamente afirmándose en 
el sentido ofensivo, sino expresándose, siendo él mismo en el 
proceso cooperativo que corresponde a cualquier comunidad. 
(Mead 1962 197-198; 1973 222-223)

Esta simple caracterización del “yo” y del modo en que se relaciona 
con el “mí” -relación que, dicho simplificadamente, es la de una reacción 
frente al “mí”- es ya un primer indicio del hecho de que, con el “yo”, el 
sí mismo aspira a una realización de sí que presupone distanciamiento o, 
como dice Mead, “libertad” frente al mundo normativo dado (Mead 1962 
199; 1973 224). Concebida en la perspectiva de una liberación frente a lo vá-
lido existente, frente a “convenciones” y “leyes dadas”, tal realización se 
sustenta en la decisión del individuo de hacer valer una visión de mundo 
que, a sus ojos, resulta inconciliable con o, en todo caso, no realizable en la 
comunidad del presente.  El “yo” es entonces la respuesta del individuo a 
la comunidad cuando esta comunidad no responde ya a sus valores. Lo que 
el individuo busca con ello es transitar hacia una comunidad en la que sus 
valores y derechos sean reconocidos. El individuo se dirige entonces a otros 
individuos de otra comunidad posible o futura, bajo la expectativa de que 
esos otros responderán a su “llamado”. Tal es la  actitud que ha caracte-
rizado, según Mead, a individualidades del tipo Sócrates o Jesús (lo mismo 
que a las figuras de la ciencia y el arte), en quienes la defensa del propio 

cierto” del “yo” y de la forma en que esta su naturaleza determina su relación con el 

mí-censor. 
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punto de vista los lleva a pretender la ampliación de la estructura racional 
de la propia comunidad. Lo propio de esta actitud, que, por lo demás, no es 
exclusiva de las grandes individualidades, es el distanciamiento crítico de un 
mundo en el cual el individuo no encuentra lugar para la propia expresión de 
sí,  pues a dicha actitud subyace la pretensión de constitución del sí mismo 
en una “diferencia significante” (Mead 1962 200; 1973 225) y, en la medida 
en que esta actitud es para la propia persona la fase más importante de su 
experiencia vital, su relación con los otros estará marcada por la afirmación 
constante de esta pretensión. 

Esto último lleva directamente a preguntar por la forma de realiza-
ción que, en sus relaciones con los otros, es propia del “yo”, pues si esta 
fase es lo propiamente no condicionado del sí mismo y su relación con el 
“mí” se plantea, en esa medida, como una relación de afirmación frente a 
éste, no es posible hacer valer aquí formas de realización distintas a aquellas 
en las que el “yo” destacaría de la estructura de la personalidad del propio 
y de la estructura normativa del “otro generalizado”. La posición de Mead 
al respecto no deja dudas sobre el hecho de que el proceso de individuación 
que culmina con la aparición del “yo” en la conciencia, llega a comprender 
formas de realización con los otros en las que se trata de una “expresión” 
de la propia peculiaridad que abarca desde el autocercioramiento de la su-
perioridad frente a los otros, hasta la concreción de esa superioridad en la 
ejecución de funciones determinadas por la organización social del trabajo. 
Entre ambas formas de realización existe el elemento común de un sentirse 
o saberse superior a los otros en virtud de la convicción, objetivamente de-
mostrable, de que “los otros no son tan buenos como nosotros” (Mead 1962 
208; 1973 230). Esta simple certeza se objetiva de forma diferente en ambos 
casos: pues, en primer lugar, el “sentimiento de superioridad” se revela para 
el individuo como esencial, no en tanto encuentra en él una forma egoísta 
y autocomplaciente que comporta el rebajamiento de los otros, sino, por el 
contrario, en tanto este sentimiento es la condición del respeto que el indi-
viduo se debe a sí mismo: es en vista de la conservación de este respeto de sí 
como el individuo, en sus relaciones con los otros, se comporta de tal manera 
que, en ese comportamiento, pueda marcar diferencias irreductibles entre él 
y los otros- incluso allí donde son ciertos acontecimientos los que definen 
la “superioridad” del individuo frente al otro (como sucede, siguiendo el 
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ejemplo de Mead, cuando contemplamos la caída de alguien en la calle). La 
idea de superioridad aquí implicada puede servir para dar cuenta de formas 
elementales de diferenciaciones fenomenológicas que, en la psicología so-
cial de Mead, parecen apuntar a una “autocomprensión” del “yo” que no es 
resultado de interacciones reales con los otros, sino de introspecciones in-
herentes al proceso de autodiferenciación. Es en ese proceso de introspección 
donde el individuo encuentra razones para una valoración autárquica de sí 
mismo: “Es interesante penetrar en la propia conciencia íntima y encontrar 
aquello de lo cual tenemos tendencia a depender para mantener nuestro au-
torrespeto” (Mead 1962 204; 1973 228). No es que el respeto de sí se obtenga 
en la autoadscripción arbitraria de una determinada excelencia, sino en la 
constatación de la existencia de esa excelencia en nuestra personalidad. Por 
ello, y para sustraer la noción de superioridad de toda connotación negativa, 
Mead precisa que tal superioridad sólo se legitima en la ejecución de “fun-
ciones” mediante las cuales el individuo puede acreditar sus destrezas en 
sus relaciones con los otros y, de esa manera, intervenir en su experiencia 
desde su propia y específica peculiaridad. Por eso, la aparente ambigüedad 
de esta forma de realización queda de plano despejada cuando Mead anota 
que “la superioridad no es la meta que tenemos a la vista. Es un medio para 
la conservación del sí mismo. Tenemos que distinguirnos de otros, y ello se 
logra haciendo algo que los demás no pueden hacer o no pueden hacer tan 
bien” (Mead 1962 208: 1973 232).

Al pasar al dominio de la interacción social, el autorreconocimien-
to de la propia superioridad se convierte de facto en motivo impulsor de la 
objetivación de las cualidades que distinguen objetivamente al individuo de 
todos los demás. Por ello, en segundo lugar, la certeza de que “los otros no 
son tan buenos como nosotros” da paso a una interacción en la que ya no 
se trata del simple autocercioramiento de la propia superioridad, sino de la 
realización de dicha superioridad en el proceso de relacionarse con los otros. 
Se trata aquí entonces de la superioridad de la cual el individuo “hace uso”. 
Su relación con los otros, como relación en que el individuo pretende reali-
zar dicha superioridad -como buen cirujano, buen abogado, buen político, 
buen artista, etc.-, es una relación que, desde su peculiaridad o especificidad, 
cambia o interviene en las actitudes de aquellos en relación con los cuales el 
individuo ejerce sus capacidades superiores. Las relaciones con los otros, en 
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cuanto se ven determinadas por las diferenciaciones de las funciones, pro-
veen experiencias a los implicados que se alejan ostensiblemente de aquellas 
en las que domina el momento de la identificación con ellos y con el mundo 
que se comparte con ellos: pues lo propio de una tal relación o, en otras 
palabras, lo propio de la objetivación de nuestras capacidades en nuestras 
relaciones con los otros es la obtención de un reconocimiento social de dicha 
superioridad, en el que lo reconocido no es ya el individuo como tal, sino 
la superioridad funcional objetivada. El reconocimiento de la superioridad 
funcional individual, como reconocimiento que brota de la organización o 
división social misma de las funciones, se equipara por ello en Mead a un 
concepto de honor o “prestigio” (Mead 1962 285; 1973: 300) en el que no 
sólo no se halla presente el momento subjetivo de la exaltación de la perso-
nalidad -la llamada “superioridad del matasiete que se realiza simplemente 
en su capacidad de subordinar a alguien a sí”-, sino que tiende a hiposta-
siar la destreza individual en lo que ella tiene de elemento renovador de la 
racionalidad práctica de la comunidad en medio de la cual ella se ejerce.  Lo 
intersubjetivo se convierte también por ello en el medio en que el individuo 
acredita su superioridad en un sentido que se corresponde con el concepto de 
excelencia en la ejecución de funciones que le subyace: como tal excelencia 
sólo se acredita en relación con los otros, estos se convierten, por ello mismo, 
en condición o instancia fundamental de su realización y, por ende, de su re-
conocimiento. Necesitamos a los otros a fin de podernos realizar en nuestras 
relaciones con ellos. Tal es el sentido de la idea, ya citada, de “no podemos 
realizarnos a nosotros mismos sino en el grado en que reconocemos al otro 
en su relación con nosotros”. El ‘cambio de paradigma’ en el modelo de au-
torrealización del sí mismo se hace evidente, en tanto lo determinante no es 
ahora el respeto de los derechos, sino el valor social intrínseco de la función 
como tal. Es la excelencia en el cumplimiento de la misma la que asegura al 
individuo un reconocimiento que acentúa su capacidad para interactuar con 
los destinatarios de su función específica.12 Ahora bien: tal reconocimiento 
pone en evidencia no sólo el valor social de las capacidades y destrezas: ello 

12 “Un médico que, gracias a su superior habilidad, logra salvar la vida de un indivi-

duo, puede realizarse en relación con la persona a la cual ha beneficiado. No veo razón 

alguna para que esta actitud funcional no se exprese en la realización de la persona de 

uno en el otro.” (Mead 1962 288; 1973 303)
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evidenciaría también el “mérito” del individuo en el todo de una comunidad 
organizada en funciones (Honneth 1997 108ss.).

III · Conclusión

Al ponderarse en este modelo de reconocimiento al sujeto poseedor de la 
respectiva excelencia en la ejecución de funciones, el ideal de interacción 
práctica se vería afectado por la primacía que, en una interacción así plantea-
da, tendría el “experto” frente a aquel respecto del cual cumple su función. 
Tal tipo de interacción podría verse como una praxis unilateral o asimétrica. 
Pero dado que, según se ha visto, la superioridad ha de ser acreditada fun-
cional y no social u ontológicamente, ella se ve remitida a la capacidad del 
individuo de relacionarse con su destinatario de tal forma, que tal relación se 
resuelva en una praxis común y simétrica, en la que el criterio de validez es, 
invariablemente, el ponerse en el lugar de aquel con quien nos relacionamos 
desde nuestra propia especificidad “Una diferencia de funciones no excluye 
una experiencia común; al individuo le resulta posible ubicarse en el lugar del 
otro aunque su función sea distinta de la del otro” (Mead 1962 325; 1973 335). 
La mediación aquí implícita entre la diferenciación por vía de la distinción de 
funciones (individualización) y la pertenencia insuperable a la comunidad 
(socialización), llega incluso a convertirse en Mead en el ideal de la organi-
zación social al que debe aspirar la comunidad humana: “Se podría decir que 
la consecución de esa diferenciación funcional y participación social en grado 
pleno es una clase de ideal que tiene ante sí la comunidad humana”- ideal 
que tiene para él una expresión política propia, pues “la etapa actual de dicho 
ideal se presenta en el ideal de la democracia” (Mead 1962 326; 1973 335). 
No es, por tanto, casualidad, que en los parágrafos finales de sus Lecciones 
Mead se proponga fijar, precisamente, el concepto de democracia (Joas 1980 
21) que haga posible el tipo de interacción que se sigue de la “diferenciación 
funcional” y la “participación social”. En la democracia, la adopción de la 
actitud del otro alcanzaría su más elevada expresión, porque, en ella, dicha 
adopción no se lleva a cabo sólo en forma de una “identificación” de los que 
comparten o adoptan actitudes comunes, sino en forma de una relación entre 
el “yo” y “los otros” en la que el “yo” puede realizarse como tal “yo” sólo en 
tanto interviene de tal modo en sus experiencias o “penetra en sus actitudes” 
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que, en ese intervenir o penetrar (como médico, político o artista), puede 
alterar o modificar la “actitud” o, incluso, la vida de ellos o la comunidad 
en general.  La democracia es el tipo de sociedad en el que la realización del 
“yo” no se cumple sólo en forma de un ejercicio libre e incondicionado de 
derechos y libertades individuales, sino también y, quizá más esencialmente, 
en forma de una interacción con los otros que le permita afectar la propia 
autocomprensión, la propia praxis de estos. Por ello, para Mead, la posibili-
dad misma de la democracia parece depender de la realización de tal forma 
de interacción: “El ideal de la sociedad humana no podrá existir mientras 
resulte imposible para los individuos penetrar en las actitudes de los otros 
a quienes afectan durante la ejecución de sus propias funciones peculiares” 
(Mead 1962 328; 1973 337).
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